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1. Introducción 
 

En diciembre de 2019, en la ciudad de Wuhan de la República Popular China, inició un 
brote de neumonía denominado como la enfermedad por virus COVID 19, mismo que se 
ha expandido por el mundo, afectando diversas regiones y países, entre los que se 
encuentran México, es en este sentido que el 11 de marzo de 2020, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), declaró a la propagación de dicho virus como una pandemia, 
por lo que, con la finalidad de procurar la salud de los habitantes, los gobiernos de 
diversos países entre ellos el de México, han adoptado estrategias y acciones para 
contener su propagación. 
 
 Con el fin de cooperar en el ejercicio de las acciones para prevenir y combatir el contagio 
del COVID 19, la Secretaría de Educación Pública (SEP) informó a través de un comunicado 
del 14 de marzo de 2020 que el periodo vacacional programado en el calendario escolar 
2019-2020 del 6 al 17 de abril se anticipaba desde el 23 de marzo; aun y cuando la 
contingencia se encontraba en fase 1. 
 
 Con el propósito de proteger a la población el 19 de marzo de 2020, el pleno del Consejo 
de Salubridad General en su primera sesión extraordinaria, reconoce la epidemia de 
enfermedad por el virus SARS-COV-2, COVID 19 en México como una enfermedad grave 
de atención prioritaria y es quien dictamina las medidas de preparación, prevención y 
control de la epidemia, diseñadas, coordinadas y supervisadas por la Secretaría de Salud 
e Implementadas por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
los Poderes Legislativo y Judicial, las instituciones del Sistema Nacional de Salud y los 
gobiernos de las Entidades Federativas y diversas organizaciones del sector social y 
privado. Con fecha 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de 
las actividades sociales, educativas y económicas, así como se establecen acciones 
extraordinarias. Con fecha 15 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se hacen precisiones en el artículo cuarto donde se 
establece que la Secretaría de Salud, en coordinación con las Secretarias de Economía y 
del Trabajo y Previsión Social; así como con el Instituto Mexicano del Seguro Social 
publicará los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral. 
 
 

2. Antecedentes 
De acuerdo con la situación actual mundial, por la pandemia provocada por el COVID-19 
(SARS-COV-2), así como, por su gravedad e impacto en las diferentes actividades 
económicas del país, se habla de un regreso parcial a la vida cotidiana de los ciudadanos 
en cada uno de los ámbitos sociales denominado nueva normalidad, cabe mencionar que 
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el virus continuará y el propósito es no detener el desarrollo económico del país pero sin 
proliferación de los contagios, es decir, después del confinamiento y la conclusión de la 
emergencia sanitaria, no podremos regresar a la normalidad previa. 
 
Nos enfrentamos a una nueva realidad, sobre todo en el campo de la educación, por eso 
es fundamental superar esta situación de salud pública de manera informada y consciente 
de las situaciones de riesgo. También es un momento propicio para considerar la 
integración de nuevas estrategias de enseñanza-aprendizaje para futuras situaciones de 
salud e incluso climatológicas. 

 
En este proceso de adaptación a la nueva realidad, es muy importante aplicar las acciones 
recomendadas por las autoridades sanitarias. Las circunstancias nos obligan a ser más 
empáticos y solidarios, sabiendo que en la medida en que nos cuidemos unos a otros 
podremos superar esta difícil coyuntura. También debemos estar conscientes de que esta 
crisis, por difícil que resulte, conlleva la oportunidad de la innovación y la transformación, 
pues permite nuevas formas de organizar el trabajo e identificar otros medios para el logro 
de los objetivos del aprendizaje y la generación de conocimiento. 

 

3. Planteamiento del problema 
México es uno de los principales países de América Latina que encabeza la tasa de 
letalidad por COVID-19 con el 11.11%, hasta el día 16 de octubre del presente año tiene 
3,755,063 casos activos, 533,285 casos sospechosos y 284,321 lamentables defunciones 
(SSA/SPPS/DGE/DIE/InDRE/UIES/Informe técnico. COVID-19 /México.) 
 
Los principales factores de riesgo para padecer formas graves de COVID-19 son la 
hipertensión arterial sistémica, obesidad, diabetes mellitus tipo II, enfermedad 
cardiovascular y que en conjunto forman parte del Síndrome Metabólico (SM), además 
de las afecciones subyacentes como Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC), 
asma moderada o grave, patologías que comprenden un sistema inmunitario deprimido, 
enfermedad renal crónica y enfermedad hepática. Cada una de estas enfermedades por 
sí solas, han generado en los últimos años grandes efectos perniciosos en la salud de la 
población. Esta problemática, más los efectos de COVID-19, han hecho que los Servicios 
de Salud se vean rebasados. (Centers for Disease Control and Prevention, 2020). La 
pandemia del COVID-19 afecta a todos los sectores de la sociedad y la economía mundial. 
Se vive no solo como una crisis sanitaria, sino también humanitaria y económica sin 
precedentes en el último siglo. 
 
Con el propósito de contener la expansión del virus y el contagio, se ha recurrido a 
medidas como aislamiento voluntario, cuarentena y distanciamiento social. Aunque 
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dichas medidas tienen impactos positivos para la salud al aplanar la curva de contagio, 
también es cierto que afectan otros aspectos de la vida económica y social.  
 
De acuerdo con la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) (2019), la 
crisis provocada por COVID-19 ha traído consigo una desaceleración en la actividad 
productiva interna. 
 

En lo que se refiere a la educación, la interrupción de las actividades en centros educativos 
tendrá efectos significativos en el aprendizaje, especialmente en los grupos sociales más 
vulnerables; si bien se han aplicado estrategias para promover el uso de dispositivos 
digitales para la educación, muchas instituciones del sector no cuentan con la 
infraestructura tecnológica digital necesaria. Además, existe inequidad en el acceso a las 
computadoras e Internet en los hogares y en las poblaciones rurales y urbanas, esto obliga 
al retorno de clases de manera presencial y con ello enfrentar los riesgos de contagio por 
COVID-19. En este sentido, el Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de 
Hidalgo ve la necesidad de integrar un “Protocolo escolar para el regreso seguro” que 
cumpla con la disposición del Gobierno Federal para un retorno a las actividades de 
manera segura, según el semáforo de riesgo epidemiológico, con la finalidad de transitar 
hacia una nueva normalidad (Gobierno de México, 2020). 

 

3.1 Situación epidemiológica del COVID-19 en la comunidad del Instituto tecnológico 
Superior del Oriente del Estado de Hidalgo 

En el Estado de Hidalgo, al corte del 1ro de octubre del 2021 se han confirmado 60,366 
casos y 7,416 defunciones por COVID-19, con la presencia de una tasa de letalidad de 
12.29%. 
 
Para el tecnológico cambiar la modalidad de enseñanza presencial a una modalidad a 
distancia logro incidir sobre los factores de riesgo de contagio para nuestra comunidad 
tecnológica.  Al 31 de Octubre del 2021 la cantidad de casos confirmados de COVID-19 a 
nivel institucional es de 61 personas (25H, 36M) entre estudiantes, personal docente y 
administrativo lo que representa una incidencia del 2% sobre el total de la comunidad. 
 

Tabla 1. Resumen de casos confirmados de COVID-19 ITESA 

Núm. Variable Número de casos 

1 Total de casos confirmados COVID-19 en el Tecnológico 61 

2 Total de Mujeres 36 

3 Total de hombres 25 

4 Casos confirmados con padecimiento previo 41 

5 Total de estudiantes confirmados 38 
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6 Total de Personal Académico confirmado 9 

7 Total de Personal Administrativo confirmado 14 

8 Total de Decesos 1 

Fuente: Servicio médico ITESA. 
 

4. Justificación 
Cuando se habla de prevención de enfermedad se hace referencia a la definición 
planteada por la Organización Mundial de la Salud (OMS, 1998), y que se entiende como 
el conjunto de “medidas destinadas no solamente a prevenir la aparición de la 
enfermedad, tales como reducción de factores de riesgo, sino también a detener su 
avance y atenuar sus consecuencias una vez establecida”. Dicha definición se puede 
interpretar como una preparación anticipada para evitar o mitigar una amenaza para la 
salud. 
 
Por lo anterior, el Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Hidalgo ha 
considerado necesario realizar el siguiente protocolo que aborda la problemática del 
COVID-19, destinado a facilitar el proceso de reincorporación laboral y estudiantil a la 
nueva normalidad, cuidando la combinación de ofrecer un servicios con calidad y calidez, 
dentro de las condiciones sanitarias señaladas por las autoridades, siendo especialmente 
atentos con la población que pertenece a los grupos vulnerables. 
 
Se considera factible que las medidas de preparación para un regreso seguro a las 
actividades dentro de las Universidades, que son planteadas por los principales 
organismos de salud pública que tienen una injerencia clave en el mundo, se presenten 
en los lineamientos para su implementación en todas las universidades del país, ya que la 
forma en que se desarrollará el trabajo académico no será la misma; deberán hacerse 
adecuaciones a la organización, la operación y los procedimientos, buscando proteger a 
la comunidad en primera instancia y lograr avances en los objetivos y metas académicas. 
Identificando estos elementos como ejes en la preparación del regreso de las actividades, 
se contempla la presentación de las medidas sanitarias generales para proteger a la 
comunidad universitaria, por lo que deberá capacitarse en tal sentido para que pueda 
asumir su responsabilidad en condiciones de mayor seguridad en los espacios de 
aprendizaje y en cada una de las funciones de las universidades. Es importante señalar 
que retornar a las actividades no significa que el riesgo haya desaparecido; la nueva 
normalidad consiste en aprender a vivir con el virus mientras siga presente en nuestra 
sociedad, por lo que será fundamental el promover, como un valor rector de las 
actividades a favor de la prevención, la Responsabilidad Social Universitaria. 
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5. Normatividad Federal para la reapertura de las escuelas ante COVID-19 
El gobierno de México a través de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación 
Pública ponen a disposición la Guía para el regreso responsable y ordenado a las 
escuelas, ciclo escolar 2021-2022 que plantea una pauta general, enunciativa más no 
limitativa al proceso; el cual es considerado para integrar el presente protocolo, además 
de considerar los documentos siguientes como referencia: 
 

 Lineamiento general para la mitigación y prevención de COVI-19 en espacios 
públicos cerrados, Versión 2020.3.27 

 Lineamiento general para la mitigación y prevención de COVID-19 en espacios 
públicos abiertos, Versión 2020.4.7 

 Limpieza y desinfección de espacios comunitarios durante la pandemia por SARS-
CoV-2, Versión 11 de junio de 2020. 

 Criterios para las poblaciones en situación de vulnerabilidad que tienen mayor 
riesgo de desarrollar una complicación o morir por COVID-19 en la reapertura de 
actividades económicas en los centros de trabajo, Versión 3.0 Fecha: 01.06.2021 

 Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno laboral, como parte de 
la estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, 2020.5.17 

 Medidas generales de promoción de la salud, seguridad sanitaria y esquema de 
trabajo en el regreso a las actividades presenciales, emitido por el Tecnológico 
Nacional de México. 

 Medidas preventivas de máximo riesgo sanitario para restaurantes, restaurantes-
bar, cocinas económicas y demás que expendan alimentos de consumo en el lugar. 
COPRISEH 2020. 

 Protocolo de prevención COVID-19 MESA SEGURA 
 
 

6. Disposiciones generales para el regreso seguro a actividades presenciales 
o semipresenciales 

 En el regreso a la actividad presencial en el sector educativo es indispensable atender lo 
dispuesto por la Secretaría de Salud, para un regreso parcial a las actividades sociales, 
educativas y económicas, siempre que el semáforo nacional y estatal de riesgo 
epidemiológico lo permita. El regreso gradual a la nueva normalidad atenderá las 
disposiciones de las autoridades educativas, tanto federales como estatales, por ello es 
necesarios mantener una estrecha coordinación con ellas, en el caso del Instituto 
Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Hidalgo ITESA, las que emite la Secretaría 
de Educación Pública Federal y del Estado de Hidalgo y las del Tecnológico Nacional de 
México. 

https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/04/Lineamiento_Espacios_Abiertos_07042020.pdf
https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/04/Lineamiento_Espacios_Abiertos_07042020.pdf
https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2021/06/Criterios_Vulnerabilidad_01Jun21.pdf
https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2021/06/Criterios_Vulnerabilidad_01Jun21.pdf
https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2021/06/Criterios_Vulnerabilidad_01Jun21.pdf
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De manera prioritaria, deberá garantizarse la salud, la seguridad y la integridad de la 
comunidad institucional y la de sus familias, atendiendo los principios de equidad e 
inclusión, con cuidado especial a los grupos vulnerables. Las estrategias implementadas 
consideran la evolución de la pandemia en el territorio donde se ubica el ITESA, 
atendiendo los resultados del sistema de semáforo en el estado y en los municipios 
circunvecinos, reconociendo las particularidades de nuestro contexto local y regional. 

 
6.1 Objetivo 

Comunicar a comunidad tecnológica y visitantes externos, las disposiciones generales 
para el regreso seguro a las actividades presenciales o semipresenciales en el Instituto 
Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Hidalgo, con el fin de disminuir el riesgo 
de transmisión del virus SARS-CoV-2, a partir de las disposiciones sanitarias emitidas por 
la Secretaría de salud y la Secretaría de Educación Pública del Estado de Hidalgo. 
 

6.1.1 Objetivos específicos 

 Implementar a nivel institucional los requisitos mínimos de prevención ante el 
riesgo de transmisión del virus SARS-Cov-2 en actividades presenciales y 
semipresenciales. 

 Fomentar en la comunidad Tecnológica los hábitos de higiene y seguridad en las 
instalaciones, áreas comunes y      de circulación. 

 Fortalecer el sentido de corresponsabilidad para evitar posibles contagios del 
SARS-Cov-2 al interior y exterior del Tecnológico 

 
6.2 Alcance. 

La presente estrategia de comunicación es aplicable a la totalidad de los estudiantes 
matriculados, a la plantilla del personal docente, administrativo y de servicios, así como 
a personal que proporciona servicios externos como vigilancia, cafetería, papelería, 
proveedores y visitantes, cualquiera que sea la razón de su asistencia a la institución. 
 

6.3 Relación Escuela - Centros de Salud Local  

El tecnológico por medio del servicio médico institucional propiciará la coordinación 
interinstitucional con las autoridades de salud y las unidades médicas de Instituto 
Mexicano de Seguro Social del municipio; lo que es importante, ya que a estas 
organizaciones deberán ser enviadas aquellas personas que sean detectadas con signos y 
síntomas relacionados a SARS-Cov-2, en la aplicación de los filtros de corresponsabilidad.  
 
Apoyo y asistencia por parte de servicio médico 

1. Brindará atención primaria siempre y cuando no se trate de enfermedades de 
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vías respiratorias. 
2. Brindará seguimiento por medios virtuales a los casos sospechosos o 

confirmados de COVID-19. 
3. Mantendrá activa y constante la difusión de medidas de prevención y 

protocolos de atención institucionales. 
4. No emitirá incapacidades ni permisos por motivo de salud 

 
 

6.4 Acciones previo a la reapertura de actividades presenciales y semipresenciales. 

El tecnológico llevó a cabo un análisis de vulnerabilidad de la salud de la comunidad 
educativa haciendo uso del Análisis Modo Efecto-Falla (AMEF) a partir del cual se 
identificaron los procesos sustantivos y el nivel de incidencia del riesgo de contagio del 
SARS-CoV-2, además este documento derivo en el establecimiento de programas de 
trabajo por proceso, que tenían por objetivo lograr un entorno seguro para nuestra 
comunidad ante el regreso inminente a las actividades presenciales o semipresenciales. 

 

Otras acciones que se han llevado a cabo son:   

a. Sensibilización constante a la comunidad tecnológica por medios virtuales, 

b. Capacitación al personal del tecnológico en curso de “Recomendaciones para un 
retorno seguro al trabajo ante COVID-19” y Curso de “Educación Superior retorno 
seguro”, ambos en la plataforma educativa del CLIMSS, 

c. Vacunación del 90% del personal del tecnológico, 

d. Sensibilización por medios virtuales de temas de salud emocional, 

e. Reporte periódico de incidencias de salud ante la Secretaria de Educación Pública 
del Estado y el Tecnológico Nacional de México. 

 
6.5 Comité participativo de salud 

Dadas las características del tecnológico y atendiendo las disposiciones de la Secretaría 
de Educación Pública Estatal se creó un Comité Participativo de Salud Escolar en el mes 
de marzo de 2020, en el marco del Consejo de Participación Escolar, bajo la denominación 
de Comisión de Salud. Está comisión está conformada por personal directivo y de apoyo 
que tienen funciones sustantivas en la toma de decisiones y de operación para el regreso 
seguro, que involucra personal de las siguientes áreas: 

 
A. Dirección General, Presidente Comisión de Salud 
B. Dirección Académica, Secretario Comisión de Salud 
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C. Dirección de Planeación y extensión, Vocal 
D. Subdirectores de área, Vocales 
E. Departamentos de: Recursos Humanos, Difusión y comunicación, Servicios 

Generales, Vocales 
F. Servicio médico, Vocal 
G. Coordinación de brigadas de protección civil, Vocal 

 
Esta es una estructura base, sin embargo, no será limitante para permitir la participación 
de otros miembros de la comunidad tecnológica que sean necesarios para la operación 
de los protocolos. 

 
Las funciones de la Comisión de Salud de enumeran a continuación: 

 Vigilar el cumplimiento de los procesos de limpieza y desinfección de las 
instalaciones del Tecnológico 

 Coordinar la instalación y puesta en marcha de los filtros de corresponsabilidad. 

 Coadyuvar en las actividades de difusión y prevención de la salud e higiene 
escolar. 

 Apoyar la implementación de protocolos para el regreso escolar seguro. 

 Apoyar el sistema de monitoreo y seguimiento a casos COVID-19 en el 
Tecnológico. 

 Promover la capacitación en las medidas sanitarias que busquen concientización 
y formación de hábitos sobre las medidas de higiene. 
 
 

6.6 Disposiciones de seguridad sanitaria generales 

6.6.1 Limpieza, previo a la reanudación de clases presenciales.  

Para el regreso seguro a clases presenciales o semipresenciales se tiene establecido un 
programa una limpieza de todas las instalaciones del Tecnológico (salones de clases, 
oficinas, espacios comunes, sanitarios, entre otros), incluyendo el mobiliario y todas 
aquellas superficies que los usuarios tocan con frecuencia como son manijas, barandales, 
o aparatos electrónicos. 

 

ANEXO 1. Protocolo de sanitización de espacios cerrados y abiertos; Metodología de 
limpieza en áreas de mayor flujo. 
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6.6.2 Filtros de corresponsabilidad 

Una estrategia exitosa para establecer un entorno seguro para el estudiantado, personal 
docente, directivo, de apoyo y asistencia a la educación, son los filtros de 
corresponsabilidad que involucra un filtro en casa, el filtro escolar y el filtro en aula. 
 

A. Filtro en casa: 
Este filtro se aplicará mediante un cuestionario breve para identificación de riesgos, el 
cual se encuentra disponible al personal en la página de INTRANET del tecnológico.  Al 
responder el cuestionario, el personal recibe una notificación que le indica si podrá o no, 
presentarse a laboral dependiendo de sí presenta sintomatología relacionada al SARS-
COV-2. 
 
El personal médico del tecnológico brindará el seguimiento al personal que no reciba 
autorización de acceso a la institución. 
 
ANEXO 2. Protocolo de acceso, Filtro en casa, Resultado cuestionario en casa. 
 

B. Filtro escolar: 
El filtro escolar estará a cargo del personal de servicio médico del tecnológico y de 
estudiantes prestadores de servicio social capacitados, cuyas funciones serán: 
 

a. Verificar respuestas del cuestionario de filtro en casa (solo personal) 
b. Verificar el uso obligatorio y adecuado de cubrebocas y uso preferente de careta de 

protección facial. 
c. Tomar temperatura con termómetro infrarrojo. 
d. Realizar las preguntas básicas del filtro. 
e. Proporcionar gel antibacterial a toda la comunidad tecnológica y al público en 

general que desee ingresar a la institución 
f. Aplicar con atomizador una solución desinfectante sobre la persona que ingresa. 

 
Si al momento de realizar el filtro escolar un estudiante, personal docente, administrativo 
o directivo presenta síntomas sospechosos de enfermedad respiratoria: fiebre, tos, 
estornudos, dolor de cabeza, malestar general, o dificultad para respirar, deberá ser 
separado del grupo en el área de atención de servicio médico, como una acción 
preventiva, al tiempo que se le explica el porqué de la situación; además, se deberá llamar 
a su madre, padre de familia o tutor, para el caso de estudiantes, a quien se le darán 
indicaciones tales como, acudir de manera inmediata al servicio médico de su preferencia, 
para confirmar o descartar la sospecha de contagio por el virus SARS-CoV-2. 
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En el caso de ser negativa la sospecha se justificará la inasistencia a clases o jornada 
laboral; por el contrario de ser caso positivo, deberá notificar de manera inmediata a la 
institución para la identificación de contactos y a su vez ésta notificará a la Jurisdicción 
Sanitaria (Coord. Vigilancia Epidemiológica) el caso positivo para la realización de la 
investigación epidemiológica correspondiente. 
 
Los miembros de la comunidad escolar que no evidencien alguna sintomatología podrán 
acceder y permanecer en el Tecnológico. 
 
ANEXO 3. Protocolo de monitoreo y detección de personas con síntomas. 
 

C. Filtro en el salón de clases  
El personal docente será responsable de la aplicación de este filtro, su función será de 
monitorear a las y los alumnos que están bajo su atención conforme al protocolo sugerido. 
El filtro en el salón de clases tiene la finalidad de reforzar las acciones del filtro en la 
entrada del tecnológico, para identificar la presencia de síntomas de enfermedad 
respiratoria en el alumnado, así como del personal durante la jornada escolar. 
 
ANEXO 4.  Guía para el docente en salón de clases, guía del docente en laboratorios y 
talleres 
 

6.6.3  De los grupos de riesgo 

Con base en los historiales clínicos se llevará a cabo la valoración del personal 
administrativo, docente y estudiantado que se encuentren en un grupo de riesgo, de 
acuerdo a lo establecido por las autoridades sanitarias. Esta actividad permitirá 
desarrollar la propuesta de asistencia a grupos y espacios laborales, reduciendo la 
probabilidad de contagio. 
 
A las personas que sean identificadas en un grupo vulnerable, con el aval de la dirección 
general del tecnológico, se le aplicarán las medidas de prevención e higiene, favoreciendo 
las actividades de teletrabajo, en tanto la autoridad Sanitaria Federal emita otro criterio; 
para el caso del estudiantado se considerará el desarrollo de sus actividades académicas 
en modalidad a distancia, previa evaluación por su Jefatura de División y notificación a la 
dirección académica. 
 
Para visitantes externos, a través de los filtros sanitarios y caseta de vigilancia se restringirá 
el acceso a personas que se identifiquen como pertenecientes a grupos vulnerables por 
su   edad o condición de salud.  
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6.6.4 Personal vacunado 

En el mes de mayo del 2021 se llevó a cabo la jornada de vacunación a personal del sector 
educativo, para el caso de ITESA el total de personal que recibió su dosis única del 
biológico CANSINO es del 90% del personal, quedando 21 personas sin recibir el biológico 
por diferentes motivos; en estos casos el personal deberá presentar  informe médico de 
la contraindicación  por la cual  omitieron la aplicación  de la vacuna, además para este 
grupo se establece un protocolo de atención para su seguimiento puntual en el acceso al 
tecnológico.  
 
Anexo 5. Protocolo para personal que no se vacuno. 
 
 

6.6.5 Disposiciones de prevención de la salud dentro de las instalaciones 

Una vez que el personal y estudiantado ingresan a las instalaciones del tecnológico, 
deberán observar las siguientes disposiciones generales: 
 
1. Utilizar EPP (equipo de protección personal, que consta de cubrebocas y protector 

facial o lentes de seguridad).  
2. Lavarse las manos con agua y jabón frecuentemente o bien, usar soluciones a base de 

alcohol gel al 70%.  
3. Cubrirse la nariz y boca al toser o estornudar, con un pañuelo desechable o el ángulo 

interno del brazo. 
4. No escupir. Si es necesario hacerlo, utilizar un pañuelo desechable, meterlo en una 

bolsa de plástico, anudarla y tirarla a la basura; después lavarse las manos.  
5. No tocarse la cara con las manos, sobre todo nariz, boca y ojos.  
6. Limpiar y desinfectar superficies y objetos de uso común en oficinas, sitios cerrados, 

vehículos institucionales, centros de reunión, entre otros.  
7. Mantener una sana distancia al menos a 1.5 m.  
8. Evitar el hacinamiento en espacios cerrados.  
9. Mantener ventilados los espacios físicos. 
10. Atender la información ubicada en señalética dentro de la institución. 
11. En el caso específico de los varones es recomendable cortarse el cabello, barba y 

bigote. En el caso de las mujeres, se recomienda recogerse el cabello.  
 

Anexo 6. Protocolo de normas de seguridad requeridas para la estancia en el tecnológico 
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6.6.6 Condiciones físicas para la prevención de la salud 

Con el fin de garantizar las condiciones de prevención y salud el tecnológico ha dispuesto 
de los medios necesarios para contar con los siguientes elementos de protección: 
 
1. En cada uno de los edificios funcionarán dos puertas, una para el ingreso y otra para 

el egreso. 
2. Se colocan tapetes sanitarios en todos los accesos a edificios del tecnológico, la 

subdirección o área administrativa establecerá las medidas para que el tapete 
siempre se encuentre en buenas condiciones y con la suficiente sustancia 
desinfectante. 

3. Se colocan, a libre acceso, dosificadores de Gel antibacterial en pasillos y accesos a 
aulas en edificios del tecnológico. 

4. Se cuenta con lavamanos dotados con jabón líquido en los principales accesos a 
edificios. 

5. Se asegurará el abastecimiento de material sanitario en todas las instalaciones para 
la prevención de posibles contagios.  

6. Se coloca señalética para manejo de sana distancia, difusión de información y 
protocolos de atención a medidas de prevención. 

7. Existirán barreras físicas en espacios reducidos de gran flujo, en los que no pueda 
garantizarse la sana distancia entre personas (colocación de mamparas de acrílico y 
ventanas de atención).  

8. Se colocan contenedores o depósitos para desechar accesorios y objetos de 
protección personal COVID-19, capacitando a personal de limpieza para su manejo 
adecuado. 

9. Para los espacios de consumo como cafetería dentro del Tecnológico, atenderá las 
medidas preventivas de máximo riesgo sanitario para restaurantes, restaurantes-
bar, cocinas económicas y demás que expendan alimentos de consumo en el lugar 
emitidas por la COPRISEH. 
 

Es responsabilidad del área de servicios generales del tecnológico, facilitar el equipo de 
seguridad necesario para resguardar la salud del personal del tecnológico, además 
verificará la disponibilidad de personal para la limpieza y desinfección continua en todos 
los espacios de la institución. 
 

6.6.7 Implementación de la sana distancia 

6.6.7.1 Sana distancia en los espacios físicos 

Todos los asistentes o visitantes al tecnológico deberán conservar la distancia mínima 
entre personas de 1.5 metros dentro de las instalaciones. Para la aplicación de esta 
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medida deberán tomarse en consideración las siguientes recomendaciones: 
 

a) Aulas: Para la separación de butacas, mesas o sillas, procurar que se cumpla la 
medida indicada (1.5 m), y establecer la asistencia alternada del estudiantado a 
clases. 

b) Oficinas: El distanciamiento entre escritorios o espacios de trabajo mantener la 
sana distancia y asignar horarios de trabajo alternos o escalonados para el 
personal. 

c) Reuniones: No se celebrarán reuniones, eventos deportivos y/o culturales 
presenciales, siguiendo el control de instalaciones y programación de horarios 
escalonados; se instruye a los responsables de las mismas a emplear plataformas 
para llevar a cabo estas reuniones (Meet Google, Zoom, entre otras) como 
videoconferencias. 

d) Biblioteca y otros espacios: Para el ingreso a la biblioteca, cafetería, oficinas de 
atención al público, oficinas administrativas, laboratorios, talleres, aulas, 
laboratorios de cómputo, instalaciones deportivas, espacios culturales, entre otros 
se generarán esquemas de comunicación gráfica para las diferentes áreas, el uso 
de cubre bocas para su ingreso, aplicación de gel antibacterial y el número máximo 
de personas que puedan permanecer en estas instalaciones. 

 
Anexo 7. Protocolos para uso de instalaciones, realización de eventos, operación de 
cafeterías y uso de instalaciones deportivas, Protocolo para el préstamo y devolución de 
libros. 
 

6.6.7.2 Sana distancia en el proceso educativo y administrativo 

La importancia de promover las medidas que habrán de observarse para mantener la sana 
distancia, es que cada una de las áreas del tecnológico se involucren y se comprometan a 
cumplir los acuerdos y las acciones que de ellas se deriven. Por lo anterior, se plantean 
las siguientes disposiciones: 
 

 Corresponde a cada Jefatura de División establecer el número de personas que 
podrán permanecer dentro de las aulas, laboratorios, talleres y oficinas, de tal 
manera que se conserve el principio de la sana distancia aproximada de 1.50 m entre 
las personas. 

 En los salones de clase, para mantener la sana distancia se deberá definir la 
programación de quienes, y cuántos estudiantes asistirán por día, a partir del total 
de integrantes por grupo, turnos (matutino y vespertino), tamaño y número de 
aulas. 

 En lo concerniente a los laboratorios y talleres, para precisar el número de 
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estudiantes que asistirán, será necesario tomar en cuenta el número de equipos y la 
naturaleza de la práctica, así como, programar las horas mínimas necesarias para 
cumplir con el propósito académico establecido en el programa de estudios o 
instrumentación didáctica. 

 El responsable de cada programa educativo en el tecnológico, deberá dar a cada 
área, un seguimiento puntual para que, tanto a estudiantes, profesores, personal de 
apoyo y de asistencia a la educación, se encuentren únicamente en el horario y 
jornada autorizados;  

 Para las áreas administrativas, biblioteca, laboratorios de cómputo y cafetería, 
deben definirse con precisión el número de personas que puedan estar presentes 
para brindar con seguridad los servicios que demanda diariamente la institución.  
 
6.6.7.3 Reducción de la densidad de estudiantes en ambientes áulicos 

1) Asistencia de los estudiantes al tecnológico 
Con el propósito de que, en cada espacio físico del tecnológico, se tenga una densidad de 
estudiantes que permita mantener las medidas de sana distancia y una baja probabilidad 
de contagio, se establecerán mecanismos de asistencia alternada y escalonada a través 
de un esquema de rotación de personas (un grupo en modalidad virtual y otro en 
modalidad presencial, alternados), se recomienda generar dos subgrupos a partir del total 
de estudiantes cuando éste sea mayor a 20 personas por grupo. 
 
Cada Jefatura de División, informará vía electrónica al estudiantado, la distribución de 
cada subgrupo, en las dos modalidades que se alternarán en el trascurso de la semana, 
reiterando que durante sus actividades presenciales deben conservar la sana distancia y 
las medidas de protección establecidas.  
 

2) Personal docente en actividades académicas 
Para la actividad académica del personal docente se habilitarán espacios en el aula y en 
sus cubículos para cubrir sus actividades frente a grupo, para la atención a estudiantes y 
asistir a las reuniones de academia de manera presencial o virtual.  
 
Con base en el análisis de matrícula por grupo, espacio y/o asignatura, comunicado por la 
Jefatura de División, deberá mantener la densidad aprobada de estudiantes en ambientes 
áulicos, así como supervisar que los estudiantes utilicen permanentemente el equipo de 
seguridad recomendado, dentro de las instalaciones en que desarrolla su activad docente.  
 

3) Personal de áreas administrativas y de servicios 
En cada área administrativa y de servicios, el personal se dividirá, a criterio del responsable 
del departamento y de mutuo acuerdo con el personal, para trabajar ciertos días de forma 
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presencial y ciertos días en modalidad teletrabajo, lo anterior deberá ser notificado al 
Departamento de Recursos Humano y Departamento de servicios generales para su 
control de asistencia y de acceso a las instalaciones del tecnológico. 
 
Las autoridades de cada departamento establecerán las medidas de comunicación y 
coordinación necesarias para el adecuado desarrollo y seguimiento a las actividades 
administrativas y de servicio que se atiendan durante el regreso seguro. 
 
Existe corresponsabilidad de todo el personal para observar la operación de los controles 
de entrada y salida de usuarios (estudiantes, personal docente) de oficinas para garantizar 
la sana distancia y mantener la señalización visible en áreas de acceso, con marcas en el 
piso, paredes o mobiliario recordando la distancia mínima de 1.5 metros entre personas  

 
6.6.8 Del control de asistencia 

Se continuará con la suspensión del registro de asistencia electrónico (checado de huella 
digital), por lo que cada jefe inmediato contará con una lista de asistencia para el registro 
de entradas y salidas del personal administrativo y docente, preferentemente en formato 
digital, el cual será reportado de forma mensual al Departamento de Recursos Humanos. 
 
Para los casos de personal que sea detectado en alguno de los filtros de 
corresponsabilidad como caso sospechoso COVID-19, deberá seguir las indicaciones 
siguientes: 
 

1. Notificar a su jefe inmediato con copia a Recursos humanos del resultado del 
cuestionario de filtro en casa. 

2. Acudir a su clínica de IMSS y realizarse una prueba PCR en tiempo real en 
laboratorio. 

3. Enviar el resultado de su prueba al servicio médico. 
a. En caso de ser resultado positivo deberá acudir a su clínica del IMSS para 

realizar el trámite administrativo de incapacidad médica correspondiente, 
el cual deberá notificar por correo electrónico a Recursos Humanos, Jefe 
inmediato y Servicio Médico institucional. 

b. El Servicio médico institucional deberá notificar de forma inmediata a la 
Jurisdicción Sanitaria (apartado 6.7) 

c. En caso de ser resultado negativo, deberá notificar a servicio médico 
institucional quien verificará la sintomatología y sugerirá la reincorporación 
a la actividad laboral. 
 

Para personal del tecnológico que tenga a su cargo personas de la tercera edad vulnerable 
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o bien sospechosos o confirmados de COVID-19, deberá notificar por medio de correo 
electrónico de la situación a su Jefe inmediato, servicio médico y al departamento de 
recursos humanos. El Servicio médico solicitará información de referencia y emitirá 
recomendaciones de aislamiento como corresponda, las cuales serán notificadas vía 
correo electrónico. 
 
En todos los casos el servicio médico brindará un seguimiento virtual a la sintomatología 
del personal para emitir los reportes correspondientes. 

 
6.6.9 Comunicación y difusión de las Disposiciones Generales 

El ITESA comunicará y difundirá a la comunidad tecnológica a través de sus Jefaturas de 
División, de las áreas administrativas y de servicio, así como de las áreas de apoyo, la 
información oficial pertinente y de observancia obligatoria para el regreso a las 
actividades académicas y administrativas en una modalidad presencial y semipresencial, 
mediante los siguientes canales de comunicación: 
 

A. Página oficial del ITESA, 
B. Correo Institucional, 
C. Redes sociales del tecnológico y de los programas educativos del ITESA, 
D. Plotteo e impresión de carteles, 
E. Infografías y trípticos, 
F. Circulares y avisos locales. 

 
6.7 Acciones de vigilancia epidemiológica ante el regreso a clases presenciales y 

semipresenciales. 

Durante el regreso a clases, los casos sospechosos de COVID-19 deberán cumplir con la 
definición operacional de caso sospechoso de enfermedad respiratoria viral o caso de 
infección respiratoria aguda grave, para su notificación. 
 
Se considera como brote a la ocurrencia de dos o más casos asociados en tiempo, lugar 
y persona.  Los brotes pueden originarse cuando el personal o estudiante adquiere una 
enfermedad respiratoria viral ya sea en la comunidad o dentro de la institución y esta se 
transmita a otra (s) persona (s), dentro del tecnológico. 
 
Ante la identificación de casos sospechosos de COVID-19 y/o brotes, el Servicio Médico 
deberá notificar de manera inmediata en las primeras 24 h a la jurisdicción sanitaria 
correspondiente para su seguimiento en esta dependencia, conforme lo establecido en 
el Protocolo para el regreso seguro a clases emitido por SEPH y SSH. 
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Escenarios de actuación: 

 Escenario 1: un estudiante o docente diagnósticado por el personal de salud 
como caso sospechoso o confirmado de COVID-19 en un aula o salón: 

o Acción inmediata: Se suspenden las clases presenciales del grupo.  Se 
mantienen en observación en casa. 
 

 Escenario 2: dos o más salones con suspensión de clases por caso sospechoso o 
confirmado de COVID-19 

o Acción inmediata:  suspensión temporal de clases presenciales de toda la 
escuela.  Se mantiene en observación en casa. Estudios de contacto para 
determinar si existe relación entre casos. 

 
Ante la presencia de casos o brotes se deberá realizar la sesión extraordinaria de la 
comisión de salud para fortalecer los filtros y las medidas de bioseguridad, es de resaltar 
que independientemente de la existencia de casos, se deberá favorecer en todo 
momento la utilización de las medidas de bioseguridad 
 
Una vez transcurridos los periodos de incubación a partir del último caso registrado sin 
casos nuevos se debe llevar a cabo la notificación del cierre del brote y el alta 
epidemiológica que será responsabilidad de la Coord. de Vigilancia Epidemiológica de la 
Jurisdicción Sanitaria. 
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7. Glosario de términos 

 Caso. Individuo en quien se sospecha, presume o confirma que padece una 
enfermedad o evento de interés epidemiológico. 

 Caso sospechoso. Al individuo susceptible que presenta algunos síntomas o signos 
compatibles con el padecimiento o evento de vigilancia. 

 COVID-19 es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus SARS-CoV-2. La 
denominación viene de la frase en inglés coronavirus disease of 2019 (enfermedad 
del coronavirus de 2019). 

 Pandemia. Propagación mundial de una nueva enfermedad. 

 Transmisibilidad. Capacidad de un agente infeccioso para propagarse de un 
huésped a otro causando enfermedad. Depende de la infectividad, de la 
patogenicidad y de la frecuencia de contactos que el huésped infectivo mantenga 
con sujetos susceptibles. 

 Vigilancia epidemiológica. Recolección sistemática, continua, oportuna y 
confiable de información relevante y necesaria sobre algunas condiciones de salud 
de la población. 
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9. Anexos 

ANEXO 1.  
A. Protocolo de sanitización de espacios cerrados y abiertos. 
B. Metodología de limpieza en áreas de mayor flujo. 
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ANEXO 2.  
C. Protocolo de acceso al tecnológico 
D. Filtro en casa 
E. Resultado cuestionario en casa 
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ANEXO 3.  
 

F. Protocolo de monitoreo y detección de personas con síntomas 
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ANEXO 4.  
G. Guía para el docente en salón de clases 
H. Guía para el docente en laboratorios y talleres 
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ANEXO 5.  
I.  Protocolo para personal que no se vacuno. 
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ANEXO 6.  
J. Protocolo de normas de seguridad requeridas para la estancia en 

el tecnológico 
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ANEXO 7.  
K. Protocolo para la realización de eventos 
L. Protocolo para la operación de cafeterías o islas 

M. Protocolo para el préstamo y devolución de libros 
N. Protocolo para el uso de instalaciones deportivas 
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